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~MEN. En este &nlculo se pr()pO<le un código ético a modo d<! principios onspiradores de la ;,.. 
le<Vención on proee$0$ d<! gestión de oonftidos y, eo espeaal, eo mediación. Esta propuesta 
combina la trayectoria del ~o intcmaciooal eo el desarrollo de procesos de calidad en la 
'eSOiuci6o do tonllldos. con cuestionamientos prácticos quo gooe<a la ootO<VOoaón dil"ecla en 
.a realidad espal'oola. Se olrecco pautas de actuación pata d<!sarTollar el buen hacer de la pcrsooa 
~. idootoficaodo uoa seoe de situaciones exccpciooatcs en las quo, sogúo el contexto y 

rol l)tOfesiooaf. so cuosfiooan talos principios y se anima a la adaptadóo a las necesicladcs de 
,_ conflicto y" lo ovoluc:ión social. 
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•TR¡ICT ThJS paper proposos an cthical cede whicll aims to provide a serios of lospirallooaf princi· 
Oi8S for those involvod In confhct managcment proccsscs, pnrticu1arly in tl'lo fiold of mediation. The 
~s:~l combines tho procopls of th& internationaf movement for tho dovelopmont of higfl..quality 
.:onftict r(.tSOiutlon processes with more practica! quostions arising rrorn dlroct intervention in thc 
!oar\lstl contoxt. Guklolinos ólro provided to he!p mediators develop thoir skills. idcntifying a series 

.xcoptional situatlons In which. depending on thc contcxt and profO$sJonaJ role, tne principies 
play aro quostionod and mediators are cnooumgcd to adapl 10 the Individual needs of cach 

te:IJIIICffic conflk.1, as wcll asto social evolvtion in general. 
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L • prolifcraci<Ín de profesionales y entidades que ofrecen una intervención me· 
diadora en nuestro emomo c:statal. así como la promulgación de once leyes 
autonómicas en m:neria de mediaci<)n familiar a, nos ha animado a realizar este 
trabajo de-sde dos fuentc:s de interés: la primera y fundamental, nue-stra prc'O· 
cupación y compromiso por el desarrollo de los procesos pacüiros de gestión 

de ronBictos tanto desde d plano de la Teoría del Confiicto romo desde la intcn·cnción 
directa en proa:sos de medi3ción de cilidad. La segunda, de gran peso en la condición 
de docentes, se centra en un interes pragmático en cuanto a ofrecer un documento de 
referencia ética • todas las personas que en los últimos años se hao venido formando en 
mediación, para que disponi1Jin de una bru;e t-oolún que pueda convenirse en generado· 
ra de debate y crecimiento profesional, t;mto en la acti,·idad individual como colectiva. 
de este movimiento de Cultura de Pv. que engloba la actividad de la n><."<liacióo. 

El presente documento> cst:i ba.,.do en el modelo de conducta que defienden ere< 
organizacione-s de gran trayectoria internacional en la gestión y rt-solución de confiicto:-
como son la American Arbilration Association, la Ammean &r Association y la Associa­
lion for Con/fiel Rl'solulion '· 

En lo que a out-stro entorno gcogdfico y culruml corresponde, partimos de la pre 
misa de que los proct-sos de gestión de conflictos son, por definición, Aexibles y adap 
tablcs a la rt~1lidad social y culwwl. J>or tanto, esta propucst:t de código de conduc-~ 
se plantea detide unos prinCÍJ>ios generu.les del buen hacer de la persona mediador. 
permitiendo un mMgcn de situncionc~ excepcionales en las que, mendiendo al come"' 
tO situacional y profesional, se puedtm cuestionar t:~ l c:s principios y considerando ...-
concepto amplio de In mcdiaci6n, en su cutúidad de proceso de gestión y transform. 
ción pacifica de conAictoo;. 

PREÁMBULO 

La mediación se define como un proceso de comunicación que favoTttc la ne~ 
d<in asistida para tromr,¡¡cstionar e incluw resolver una amplia variedad de conilia 

1 Leyes auiOBoJnlt:Js ~ulaOOru dr IJ Mroc~<'lón F:am1har: ~...<-\• 4/2001. de S 1 <k mayo. de C':r:ilica: 
?J2fl01. d<- 2h tk n('W\.¡('"I'f\h-l'f', tlt-1• cmunkl-<1 AurcM.om..1 Valt•nciano11: Ley J 5/100}. tk S .de :tbri1. deo 
cióo familiar <k la Comunidad Au16nom.t c.J.c C.n~ui,b: Ley 4/2005, c:lc- 14 de- mJ~yo, tid Scn'Íc'io Socui 
o.1!1T,odo dt ~l«l•aco<ln l'>milmr do lo ('.omunodad Autóoolllll dt C..tilb t. Mandu.; l<y 1/2006. dt6 
de la Comunklad Autónom• dt Casulla y L«-.o; Ley UV2006. de 22 dt" nCMCmbrc. de ~lcdiación ~ 
\.~wnu•;.t .. l Aul<\noona<l< 111<-< llalNr<; l.ey 112007,de21 defebmv.dtM«<iacióo• fomiliardtb~-= 
de M•drid; L<y IIZ<X17, dt 21 dt nuno. dt M«<iacióo 1-'otniliu del Pnnnp:odo dt As<uri.s; Ley ¡, 2l 
de f<brem. dt Mediodón l'omdiar de b Ülcnunidad Autónoma del J>.is Voseo; L<y 112009. Jc 27 d. 
ne,:\.11~ dr b: ~~~ fmuhar t"tt b Cnmunid.d Autónoma <k Anda.lucia. y l..t)· 1512009. <k 1:. 
<k Mcda.ción m d Ámbito dd ~· Pm1111.lo c.k r .~ruluñ.:a 

' IJ <=o que lu ""P"odo"""•*.io fue. CD su '=ión ...,....J.dabor.od<>ea 199-1 por b A...., 
""-~ b...aóndc Rmunóndt«WWIhna.Jclo-a&.,&_,.,,.,.yb~'""' 
Rno/utiow. POI!>Irriormc:ntC', un ctJitÜté formado por rq~WIIt5 de las llb Ol)I;OOiTKinnes procedió .1 !a: 
,..¡;,-.,...;.;,. r "Proboaón del ~o clm<wrnn:odo Th<-M1>kl St.u:.J..Js e{ «J~:J;,a ¡., ~.., 

1 De m::a.ner.t c.'SpccU!. ~..&malt ~r l.a conrribuctón <k- b Aswa~JioN /0' ("hllft¡.:: "'--'--
(ACK), m toncm:o 1 su pma~tt ~hchad John Alol. tlirutor cjerutr.-o Ooug KJcim:. y a los. mt;==-
•k•u ~ lllttm><iM>l o-.,;.~ P1umb y LuiS 1:. <>n-. por'" focilitodón pm 1• uoliz>cióo r•iapoc= 
Mt><M !iJ•mLmls o/ C,jl,e~ ¡, M<Ji.noo 
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hien sean de relación, de intereses, de infotmación o, incluso, de carácter cst rucrural 
o de valores. La caracterisrica fundamental se ceoua en promo•·er la autonomía de 
las partes. en el sentido de que cada persona que participa como protagonista de w1 
proceso <.le mcdioción se responsobiliza y decide sobre su situación particular, sien<.lo 
a.•istida Jc-sdc l:t profesionalidad de una persona o equipo mediador. Precisamente, 
por este aspecto, la calidad personal y profesional d~ las personas que ejercen la me· 
Ji.oción es de tal trascendencia que requiere la unificación de unos principios y pautas 
le actuación. 

Los principios que a conLinuación prescntumos s(m de canícter ge:ncrul y serian, 
<>r tanto, aplicables a cualquier ámbito de lo práctica ele b actividad mcdia<.lora. Asi· 
i<mo. tienen tres objetivos: 

- Servir de gtÚa a la intervención de la persona mediadora. 
- Informar del canícrer de esre proceso a las personas que eligen In mediación 

:>.ttu tratar sus desavenencias. 
- Divul¡!ar y promover la mediación como uo proceso de gestión de conJiictos en 

'j\le la sociedad pueda confiar. 
La mediación, como proceso de carácter complementario, en ocasiones, o alter· 

uvo en otras. a la Administración de .J usticb, tiene una finalidad diversa y amplia, 
!unción del modelo o escucl:o en la yue se base. Entre los objetivos genéricos 

, c.:.m1os la posibilidad que ofrece a las personas en conflicto de clarificar y descrihir 
conllicto, emeodcr las diferentes percepciones y puntos de vista, así como 

JD"'<m•:ar inrcrc:K.-s diversos, explorar y generar opciones, accrcindose a optar por 
~· ... Clones, que incl uso se conviertan en acuerdos mutuamente satisfactorios para 

w.rres inicialmente enfrcnwdas eo el proceso. E.•ra visión amplia del concepto 
J<:diación es la que inspira este código. Planrean>os una actiwd no finalista, en la 

· que el proceso sii'\'C para la gestión y rransfonnaci6n. sio que necesariamente 
~e en un acuerdo por <:scrito que tcn¡ta que proceder a una posterior uami· 
., judicial. 

; <puesro el concepto de la mediación en sentido amplio e identificada la di ver· 
de su ámbito de aplic-ación, procedemos a dcsarroUar olgunos aspectos previos 

aciliten la lectura y comprensión de los principios éticos: 
- L:l secuencia úc princ-ipios debe sc::r considerada en su totalidad, sin tener en 

el orden de su aparición, c.,; de<:ir, el sentido global de los mismos constituye el 
<'rko o c6digo de conducta. 

- Otro aspecto a aclarar es el lenguaje utilizado, especialmente en cuanto a 
ncepros: «dclx:n> y «Ser conveniente>, en la medida que los marices de tales 

...,,.,,.,n<~ puedan modificar su interpretación. Por ello, puntualizamos que cuan· 
Jtilicc la expresión «deber» h~cc referencia a una obligación, en d semido de 

d buen h'•cer que este código pretende. Sin embargo, cuando lu ¡·cferencia 
_,H,c «Ser conveniente», indica que c.• altamente dt.,;cable, sin Ucgar a ser obliga 

.Jejando al criterio de la persona mediadora y a su experiencia la decisión de su 
11:11001n. En este sentido, t'C'cordamos In flexibilidad y necesaria come:<tualización 

ripo de procesos que requieren un" necesaria profcsiooa)i?.ación y formación 
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- Lt referencia a la intervención en mediación incluye tanto la acti,;dad profe-
sional indhidual de la persona mediadora, como el modo de trabajar en comediación, 
así como la intervención desatTOIJada por un equipo intcrdisciplinar de mediación o 
enúdad m~-diadora-

- Estos principios no hacen mención expresa a la tempornlidod de la mediación, 
es d<.'Cir, no concreta el número de sesiones límite de un proceso de mediación, ya 
fueran mínimas o máximas, ni el periodo tcmpornl en el que se deba desarrollar un 
ptO<X'SO. Esra omisión c:s deliberada. El motivo de evitur cualquier rcl)ulación tempo-
ral, tan cuestionada en foros profesionales, se basa en la diversidad de la regulación 
legislo.dvo nuLon6mica sobre esta Cllcstión, existiendo leyes o reglamentos en algunus 
comunidad<.-s nut ónomas que especifican ambos aspectos. tanto el mímero de sesiones 
(.'Omo d cómputo toral de meses en los yue se debe finalizar un proceso y su posibilidad 
de solicitar prórroga. Por ello, en consonancia con d planteamiento ético que recoge 
este documento. hemos optado por dejar eSta cuestión a criterio del bu~~ hacer de la 
pcr.;ooa mediadora y de la regulación bajo la que actúe, sin perder de VISta que el as-
pectO tempor.d debe nutrirse de la misma filosofía que la mediación, debiendo ser este 
as¡x:cto flexible y adaptable tamo al roofiicLO rooCf(.'IO, como a las personas que lo pro-
tagoni""n, como al propio espacio o centro en el que tenga lugar el proceso mediador. 

- Algunas cuestiones que aparecen en los principios que a continuación se 
desarroUan han sido también tratadas y reguladas en la legislación europea, estatal. 
autonómica o en su desarrollo reglamentario, así como en documentos específicos de 
meuiación, tal como es el contrato o compromiso que lirm:m las panes con las perso-
nas mediadoras como protocolo de aceptación de los principios y nonnas del proceso 
yue VIlO u iniciar de forma voluntaria'· E."a simultancidnd de fuentes reguladoras de 
c~tracterisric:lS o principios del proc<..'So prcvctnos que w1 a se1· frecuente. Sin ;ínimo 
de ¡¡cocrar nin¡tún conflicto competencia! entre leyes, reglamentos, contratos o códigos 
de conducta, súto manteniendo la pretensión de que es re documento facilite y ayude a 
dilucidM cualquier dilema ético, confiamos en la cu¡>:tcidad de caJa persona mediadora 
de realizar un esfuerzo adaptativo del espírint de este código a la letra de la ley, prepon-
ucrJOdo en rodo momemo la buena fe en su actuación y respetando la voluntad de las 
panes y su capacidad de autonomía y autocomposición en la I!CSÚÓn del cooB.icro. 

- Por último, este código de conducta y cada uno de sus principios, en la medida 
que aún no han sido adoptados por un órgano competente (bien de carácter legislati-
vo, Administración Autonómica o Estatal o Colegios Profesionales), no úenen car~cter 
de ley. Sin embargo, ell><-cho de que estos principios hayan sido propuestos, debati-
dos y consensuados por organizaciones vetcrJnas en procesos de gestión de conflictos 
dan luz y orientan la práctica de la mediación, desde una serie de criterios básicos y 
planteamientos éticos, a tener en cuellla por toda ¡x:rsona que desarrolle su actividad 
prof~sionnl en el campo de la g<.-stión de conAicros y mediac-ión y yuc destt ofret-erla 
con culidad. 

~ Ciwm011la t('g\llaci(Hl de f:t Unión Europea que h.t sido re(crend~t p:am el d~1rmllo d.r 1~ intervend6o 
<:n mCi.bdOO dl ~ll:a.ña: l{ecomcnd!tción núm. 12/1986. rd:uiva a medidas tenden1cs a prevenir y reducir 
la r.obrf'Oirp;a <it- tmbujo de los Tribunales de j usticia; &."COmcnd;:~cíón (98)1 , d<'l Comité de Ministros, u los 
F.s.t~ado. mjcmbros sobre la M«ii.1ción Fatnil.i.a.r; Libro .. ·crdc sobre mM lid:~~ :~lt~m;~tÑ:as de solución <k 
<uníl.it.1UII en d 'mbito del Derecho civil )' mcrc;~ntih Dm.:cUV'.I F.uropt:a 2008/,2/CE. del P:arb.mcnro Europeo 
y dd C:on.se:to. de 21 tk m:t)'C) de" 2008. sobre ciertos :bpc.-ctos de l:i méd.l~abn ~ 3$Unl()$ (i\-i..b '! mttantilc:s.. 
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PRINCIPIOS 

Princi.pio l. Auronomí2 y $utodcterminación de las partes 

l.l. La p"rsona mediadora debe conducir el proceso de mediación basándose 
en la autonomía de la voluntad de las partes y en su capacidad de auroorgaJtización. 
Precisamente, b autonomía y capacidad autoor¡;anizotiva favorecen la elección de un 
proceso de gest ión de conAictos que requiere de unn participación activa, ral corno la 
mediación, en el que las partes llegan de forma voluntnlia y libre a una decisión con-
sensuadtl. En este sentido, las partes put'llcn ejerce r su outodcrenninación en cualquier 
fase dd proceso. desde el inicio en b selección de la rc:rsona mediadora, durante el 
diseño del proceso, la participación de otras personas en la mediación, las sesiones in-
dividuales o conjunms, la interrupción dd mismo proceso y su finalización con acuer-
do escrito o sin él. 

l. 1.1. Siendo la autonomía de las partes un principio fundamental del proceso de 
mediación. la persona mediadora debe adaptar tal principio a su deber de conducir y 
dirigir d proceso con calidad y respetando eada uno de los principios aquí propues<Os. 

L 1.2. l~1 persona mediadora no puede asegurar que cad• p•ne en el proceso 
tome sus dcc:-i>iones basándose en opcionc::s libn:mcmc y técnicamente contrastadas. 
Sin embargo, en la medida que sea posible, es conveniente que la persona mediadora 
anime a las pmes a consult:tr a entidade-s o profesionales que tengan un conocimiento 
técnico sobre cuestiones que se debatan en el pro-ceso. 

1.2. La persona mediadora no dcbcní, bajo ninguna circunstancia, subestimllt 
o dcjor de tcncc· on cuenta la opinión de una de las p;u·tes, ya sea por razones pcrso· 
n:Ues de interés en l()gra r <~cuerdos, cuestiones de autocsrimn profesional en cuanto a 
logro de acuerdos en mediaciones, aspectos económicos rdaciOI,tldos con tarifa..~ más 
.!ras si el proce-so se prolonga o se lleg-a a acuerdo, cuestiones de exigencia procedentes 
de la Administración o entidad que financia o supervisa dichos proce-sos, la presión de 
los medios de comunicación o walquicr otra razón que supong:~ un:~ presión para la 
persona mediadora o su equipo o servicio. 

Principio ll. Imparcialidad de la persona mediadora 

11.1. La persona mcdbdora deberá interrumpir o suspender el proceso en 
aquellas situaciones en las que no le sea posible conducir In mediación de un modo 
unpardal. En este sentido, entendemos la imparcialidad como la posibilidad de 
~jercer la actividad mediadora desde la libertad y ausencia de vínculo con las per-
l(lnas o el rema que se trate. Es decir, la persona med iadora es capaz de manejar 
..>s emociones pt·opias y ajenas sin perder su rol por motivos de favoritismos o 
'Jcrejukios. 

11.2. L:t )l<'rsona mediadora deberá diligir el prO<'CSO de mediación de un modo 
11Dpardal, <:vitando conductas que traSladen a las partes una apariencia de parcialidad. 

11.2.1. La persona mediadora deberá interrumpir el proceso en caso de riesgo de 
.¡uebrar su imparcialidad por motivos relacionadQs con las características personales 
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proceso o cualt.¡uter orra ruon que 1~ supun~an un pre1uicio. 
U2.2. La persona mediadora no deberá ac(·ptar re¡¡alos, fJvore<. dinoero 

quier otro objeto de valor de una de las panes en d proceso. en la medida ~ 
acepwción ponga en riesgo la percepción de imparcialidad por la olrJ panc en d 
llicto. 

U.2.3 . La persona mediadora podrá aceptar objcros de regalo, serviC! ~o 
llcs de una de las panes, que se consideren pertinentes por las oormu' ct~rur.tb 
coorexto social eo d que inreniene, eo la medida que t:tles pnícticns no cue--· 
imparcialidad de la persona mediadora y su percepción por wdas las panes que 
vienen eo d proceso. 

ll.3. En el caso de que la persona mediadora tenga dificultad de (.'Qntinuar 
proceso de fom1a imparcial, debení uansmiúrselo a las panes e interrumpir d P"' 

Principio ID. ConOi~tos de imerés de la persona mediadora con las panes 
o d asunto a gestionar 

Ul.l. L.a persona mediadora deberá evitar un conflicto de interés o la npancna. 
del mismo, ramo dur:mte el proceso de mediación romo posu:rionncnte a fina!:::. 
Un conflicto de inter~s puede presentarse hien por el vínculo con el rema obiet 
disputa, o bien por la relación con w1a parte pl'()tagonista del conflicro, Y" sea "" 
momento pasado o actual, en el ámbito personal o profesional. en In medida qt>.. 
una cuestión que altere la imparcialid<1d de la inrccvención en med iación. 

m.2. La persona mediadora deberá fonnular pr~untas razon•bles y ad~ 
dirigidas a obtener información que le permita comprobar si en algún aspecto su ,,. 
veoción pudiera generar un conftit1o de interés con las partes o el objeto de media< 
Estas prc:¡luntas o cucsúonamicnros se formular:ín en función dd contexto ron~ 
en cl sentido que se ajusten a la situación especifica y a su percepción de des¡:< 
generar ral ronRicto si continíoa ron la intcn'Cnción. 

111.3. La persona mediudora debed inrermmpir su intervención tan pm"' 
como le sea posible, en la medida <JUc cualquier conJiicro real o potencial de imcrc 
con las partes o los remas tratados puedan tÚecrar a la imparcialidad del prO«SS • 
su gestión. Tras esta interrupción y aclaración, si las panes csr:ín de acuerdo, lo pers. 
mediadora puede continuar con d proceso. 

Tll.4. En .,! mismo sentido que el aparcado anterior, si la persona mediad. 
descubre, una """ iniciada y •ceprada la mediación, cualquier siruación que pudl<'!' 
generar un c()nflicto de intereses deberá finalizar el proceso rnn pronto le sea posil 
Asimismo, tras esta 6nalizacióo repentina, acompañada eJe una odarncióo, si las pane 
están de acuerdo, 13 persona mediadora pu<.-de continuar con el proceso. 

][J.5. En el supuesto de que un confl icto de intereses pueda s<:r considcmdo u:"' 
amenaza para lo imagen de 1• mediación, cmendida ésta como proceso construct¡, 
imparcial y pacifico de gestión de conflictos, la persona mcdi:ldóra deberá finaliz•r .. 
proceso, aun siendo esra fmalización contraria al deseo de las partes. 

fll.6. En este mismo sentido, con d fin de salvaguardar la intc¡uidad de la rTK 
diación, la persona mediadora no deberá establecer ww relació111 con los p:uticipanr"' 
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o los temas a tratar. <.'ll la medida que pudieran cuestionar su imparcialidad o ausencia 
de imerés en d asunto. En d caso de que la persona m<:diadorn desarrolle una relación 
personal o profesional con las panes, así romo ron o1111s personas o Ofl\aniucioncs, 
concaadas con la mediación en la que ha intervenido, será conveniente rener en ruenm 
lacro res r:tlM< como d riempo transcurrido una vez finalizado el pr(l('CSO, el carácter de 
!as relaciones generadas, así como el tipo de servicios ofrecidos. 

Principio IV. Coonpeccncia, cualificación profesional, habilidades y calidad 
¡)ersonal 

1 V. l. La perliOnu mediadora debed intervenir (micamente cuando reúna la cua· 
lificadón profesional adecuada para atender las necesidades de las partes en conflicto, 
en la medida que pueda ~cstionar d coollic'to tamo en su aspecto sustantivo como 
emocional. 

Iv.l.l. S.: podrá seleccionar libremente, a criterio de las partes en conflicto, una 
persona mediadora del ~istco o entidad profesional rorrespondieme, siempre que 
reúna la competencia y cualificación profesional que pennita intervenir ron la diligen-
cia y c.lest=a debida. La formación de origen, su cspc'Cialización y encrenamiento en 
mediación, l:ts habilidades de comunicación y de gc"Stión de ronnictos, su capacidad 
empática y de adaptación culrural, junto a cualesquiera otra competencia requerida 
por la tipología de conflictos en los que int<:rviene, así como la formnción continua, 
serón requisirM pn"' ser considerada persona mediadora. 

1\1.1.2. Lfl person:l que anuncie y ofrezca su activi<hd ¡>t·ofcsionnl como media· 
dora deberá asistir n curs<.)S de fonnación continun, al menos con una Fl·ecuenci;=~ bie-
nal, nsí como pnrtici¡>nr en grupos proksionáles, jornadas, semina rios o tallet·es que 
favorezcan l:1 actunlización de sus conocimiemos con unu fr~cuencia ru1wtl. 

IV 1 .3. S.: considera conveniente que la persona que ejerza la actividad pt·ofesio-
nal de mediación disponga de información sobre cursos de información y formación 
en pn><:csos de JICSti(m de conflictos. tales romo la mediación, así como entrenamiento 
en habilidades de comunicación y de intervención en situaciones que puedan ser de 
utilidad pasa las panes que acuden a mediación. 

IV.2. En el caso de que la persooa mediadora considcrarn que no puede seguir 
interviniendo en d proceso de modo diligente. deberá tran>mitir a las partes esta cues-
tión tan pronto como considere adecuado, así romo dar los pasos necesarios para con-
tinuar el¡>roceso en una sesión posterior o interrumpirlo, ccmpornl o dclinitivamcnre. 

fV.3. l.-.1 persona mediadora no podrá intervenir en procesos de este carácter en 
el supuesto de t¡uc sc encontrara bajo los efectos de sustMcias cstupefacicnK'S, alcohol 
o tratamiento fru1~>acolí>gico que pudiera alrcrar su capacidad y ¡>crcepción. 

Principio V. Confidcnci•lidad 

V. l. La persona mediadora deberá mantener la con~dcncialidad de toda la in· 
formaci6n obtcnidn en el proceso salvo acuerdo expreso de las partes, en el sentido de 
que le autoricen conjuntamente a desvelar la información con una linalicbd concreta 
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e identificada por las pane!> como deseada. En el caso de que se t rarar2 de procesos 
mulripan es, esta autorización debe ser expresa de cada una de ellas. Otra fuenrc de 
excepción a ln confidencialidad es por rc-qucrinliemo legal y en cosos expresos. 

V. l. L. En el caso de que las panes P"Ctcn en el proceso que la persona mediadora 
puede des--ciar al11una infonnación obtenida dur-ante el mismo, ><: considerará um 
excepción al prU1cipio de confidencialidad. 

V.1.2. La persona mcdiaclora no '"-stó autorizadn a desvelar infonnaci6n sobre 
el proceso o el modo de evolucionar de las parte~. a personas que no participan en la 
mediación. En ~-ste sentido, se informa ni en caso de ser requerido judicialmente. de si 
las panes han iniciado el proc:es<> y <O.xpresan imcrés en cominuar, así como, en caso de 
haber finalizado, pod r:í informar de que se ha alcanzaoo o no algtlll acuerdo. 

V.l.3. En el supuesto de que la pcn;ona mediadora realice actividades rclacio-
n:u.las con [3 docencia, inv<.:~tigación o evaluación en mediación, Ocbcrá proteger d 
anonimato de lus p•rtes y salvaguardar 12 confidencialidad de aspectos propios de las 
partes que hay:m compartido durante el proceso. 

V.2. En a<¡uellos procesos en los que la pcn;ona mediadora mantengo sciliones 
inoividuales (dcnominaoas ca11cus en al¡; u nos maouaks de mediación) con alguna de 
las p•rtcs dd conRicto, deberá tratar directamente ~-,te asumo de ronfidencialidaJ con 
esta per.;ona con la que manrienc la sesión individual, queJ:mdo >cordado el pacto 
de confidencialidad hacia d resto de per~onas que pa1-ricipan en el proceso o, en caso 
co•Hr:trio, la expresn aceptoci6n de que se compart.1 rnl información. 

V3. La persona mediaoora deberó facilitar la comprensión entre las part~'S. as: 
como la importancia de manrcner la confidencialidad de lo que se trate en d proceso. 
con mención expres., en su caso, de no desvelar los aspectos que se desvelen en el pro-
ceS<) H personas tic su entorno próximo, Y" sc;m del ámbito familiar, la hora! o sociaL 

V.4. Atcn<.liendo alas circunstancias del prn=o, bs partes pueden expresar l. 
neces•d•d de diferentes nivcl<:s de conlid~'llcialidad ante el proceso. E .. < decir. las partes 
pueden pactar >US propias fC!~Ias con respecto a la conlidencialidaJ, o por la trJycctoria 
profesional de una persona o entidad mc<li,ldora se pueden t>stablecer particulnddadcs 
en función de pcr~onas con las que se pacwn (por ejemplo, menores de edad o perso-
na; de edad av-.1nzada o en sin1ación de dependencia). así como por cirruns1ancias de 
protección de m<."norcs que estén siendo tratada-o;; en otros centros o instituciont.-s. 

Principio VI. Calidad del proceso de gestión de conOictos y mediación 

V 1.1. La persona m~.Jindora deberá dirigir el proceso de mediación basándOSe 
en estos principios, de modo diligente en la gestión del tiempo. garantizando la seAuri. 
dad de las p:U'tt-s en su participación, el equilibrio de sus intervenciones, la legitimidad 
de las panes en oqueUos asmuos que vayan a tratar y el respeto mutuo entre tod:t.< bs 
personas que intervengan. 

Vl.2. Es recomendable que la persono mediadora únicamcmc acepte imcrveoir 
en un proceso cuando tenga la formación especifica pn r:1 dirigir y ¡¡cstionar de modo 
eGca~ los conflictos sobre los que ve.rse su intervención. 

VI.3. En este sentido. es coovenicnte que la persona en su actividad m~-diadora 
sólo acepte aquellos procesos que en los que pueda ¡¡esrionar d conAicto en el contexto 
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de la mediación o procesos de gestión de conflictos colaborntivos, dejando parn otros 
procesos y a profesionales e.¡x:cílicos la intervención centrada en la adjudiC':Ición (ya 
sea arbitraje o defensa en un procedimiento judicial, o en la rcrnpia). 

VT.4. La incorporación o cese de la pan:icipación de personas en el proceso de 
mediación será una decisión de las partes protagonistas directas del conflicto. así como 
de la propia persona o equipo de mediación. Del mismo modo, tanto las partes como la 
persona mediadora pueden decidir la celebración de una sesión individual con alguna 
o todas las partes siempre con Ul13 función necesaria res¡x:eto al proceso ~eneral. 

V15. La pct-sona medindot·a promoverá la comunicadón clara, c~c:1z y respe-
ruosa entre las partes y bada ellas, con especial ntencióo en caso de cualquier circuns-
t;mcia personal o compartida que pueda alterar el desarrollo del proceso. En este sen-
tido, aspectos relacionados con d conocimiento del idioma o dialecto, cuestiones de 
C':lpncid•d auditiva o de habilidad de comuniC':Ición, así como cualquier otra limitación 
que pueda condicionar la lihrc decisión o de movimientos de una de las partes en el 
f) t·occso, debe ser considerada y adaptado, en su caso, el proceso, el lugar o d tiempo 
dr las sesiones con el fin de facilirarles a esas personas el acceso :u mismo. 

Vl.6. El rol profesional que imp!ic-J. la intervención en mediación. así romo en 
otros procesos colaborativos de gestión de conllictos, difiere sustancialmente de orros 
roles profesionnles del ámbito social, psicológico y jurídico. Por ello, la combinación 
de la actividad mediadora con otras prok.,;io11es puede dar lu¡¡M a dilemas éticos que 
deben ser resueltos desde la pi'Opia mrtolimiracíón de la pcrsoM mediadora a intervenir 
como terapeuta, asesor juridico o cualquier otra actividad que rompa el principio de 
imparcialidad hacia las personas que han intervenido en el proceso o que ponga en 
peligro la confidencialidad del mismo, así como cualquier otro principio intrínseco a 
estos procesos. 

Vl. 7. Por t;mto, la persona mediadora no podr-J dirigir o facilitar con esas mismas 
pactes protagoni>tas otro prOC<:>t> de gestión de conflictos que no tengan este plantea-
miento colaborativo y autocomposirivo. Es decir, no podrá actuar como representante 
legal de una de las partes en un procedimiento judicial. 

VI.S. Ante un cuestionamicnro ético desde la viabilidad de la mediación como 
proceso adecu:Jdo para el cotúlicto que las partes plantean, la ¡>crsona mediado m debe 
u•fonnar de la cxi~tencia de otros procesos, aun siendo de car:lcter hetcrocompositivo 
o •djudicowrio (arbitraje, procedimiento judicial), para que las partes opten libremen-
te cnn la información necesari•. 

Vl.9. La persona medi:tdora no pod,,í incorporar 01ra persona del equipo de 
mediación o colaboradora en el proceso, sin previa coosulw y consiguiente uccptación 
de las partes. Con C':lf:Íctcr previo a dicha incorporación, se deberá informar a las 
partes de dicha decisión o cu2lquier ouo cambio de lugar o tkwpo de celebración del 
proceso. para obtener d coosemimienro o negación del mismo. 

VI .1 O. En el caso de que o lo largo del desarrollo de un proceso de mediación 
se obruvicra l(t información de alguna de los part('S de In intención man ifiesta de Jk . 
vara caho un comportamiento constitutivo de ilidto penal o haberlo realizado y esté 
pendiente de resolución judicial, la persona mediadora valorará la conveniencia de 
interrumpir el proceso. posponerlo o suspenderlo de forma definitiva. 

VI. l L Si se diera la situación de que a lo largo de un proceso de mediación se 
percibiera la di~culmd eo la com¡>t·ensión por una de las partes, incluso limitaciones 
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en su panicipacióo. la persona mediadora debed cxplor-.u- las circunstancias y cl po· 
leocial de recursos personales que tiene esa persona para considerar la vi:tbilidad de 
cominuar coo el proceso. en la medida que esa pan e lcn8Jl capatidad para comprender 
la dimensión del prcx-.:so y sus efectos, así como"" Cllpacidad de panici¡yM y tomar de 
form" <~ulónoma decisiones y alcanzar acuerdos consensuados. 

Vl.l2. Si la persona mediadora tiene conocimiento de que las part<:S han ten ido 
comportamientos agrcsi,•os o episodios de violencia, pud iendo ser éstos de diversa in -
tensiducl . dcherá valorar y decidir, atendie ndo a lo situación concreta, la ,íabilidad de 
continuar ''On el proceso, posponerlo o imerrumpirlo J eÍinitivameme. 

Vl.lJ . Si la persona mediadora considera que 1" ronducta o modo de participa-
ción de alg\lna de las partes en el proceso. incluso la propia conducw de la persona 
mediadora o equipo de mcdiaóón, pusieran en peligro el rcspcro y ctunpliruiemo de 
estos principio> éticos, ,.aJorará la viabilidad de <'Ontinuar con el proceso, pudiéndolo 
posponerlo o interrumpirlo definítivameme. 

Principio VII. Publicidad e imagen de la mediación 

Vll.l. Lo persona mediadora debe"i oponar información veraz y clara en todo 
anuncio que realice sobre su ofena de intervención en prcx'<.-so:. de gestión de conffic-
to.;, informando de su formación profesional de origen y <:>¡x-cifica, experiencia en t,;ta 
iirt'U, así como los servicios que ofrece y las tarifas. 

VII. t. l. La pe" ona mediadora no podrá incluir ninguna referencia al resultado 
del proce-so o a la expresión de éxito en sus ta1·jcms de visita, papelería o comunicacio-
nes pot· internet, en la medida que dichos conceptos pudicr:m distorsionar la fi losofia 
de base de estos proccws, más centrados t:n d p ropio efecto u-msformativo, que en 1:. 
percepción de que el resulrado signifique necesariamente ex iro en la intervención. 

V lJ .1.2. La persona mediadora deberá :~portar su fonn oción y cualíficación en 
proce-sos de gc-,;tión de conflictos y mediación a aquellos registros o entidades públi01s 
que regulen la ofena de personas mediadoras en su municipio, provincia o comuni-
dad autónoma, incluso a nivel esralJl!. en 1:. medida que esta inscripción garantice la 
calidad de su acthidad por ~-star acreditad:~ y homologad• su formación. 

VIl . .:?. La persona mediadora no podrá anunci:u"" como profesional en mcdi•-
ción de modo que pueda confundir n• intel'\ ención imparcial, en la medida que esté 
VÚlculad• su actividad a tno\'Ímientos de rei\1ndicación de determinados dcR-chos a 
fnvor de una •ola de las partes participantes en d proceso. 

Vll.3. La persona mediadora no podrú facil itar datos personab de otras perso-
nas en la medida q ue esta información se haya obtenido en el p roceso de mediación, 
excepto en a<.¡udlos casos que se haya solic itado nutorización expresa para ello. 

P·rincipío VID. Ta.rilas y cuestiones económicas 

VJII .l. La persona mediadora deberá aportar a en da parte en el proceso la infor-
mación completa y precisa sobre las tarifas. honorarios y cualquier cuestión económica 
relacionada con el desarrollo y finalización. en su caso, dd proceso. 
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VI l L 1. 1. En el supuesto de que lu persona mediado ra ofre2ca tnriftls d iferentes 
en función del tipo de intervención, complejidad o número de personas participantes. 
tiempo de dedicación o result:tdo, o cualquier orro factor que determine el diSeño del 
proceso, debeci de anunciarse tal diversidad de honol"~rios d<:sde el inicio del proceso 
para que todas la~ J>:onN< rengan conocimienro de ello y ¡>ucdan esrnblecer el modo en 
el <JUC se responderá al J>fiAO de los mismos. 

VIIT.1.2. Las tarifas u honorarios de llls personas que rcal i~an una "ctividad pri· 
vada en mediación deberán constar de forma escrita para el conocimientO de las partes. 

V 11 1.2. La persona mediadora no podrá establecer tarifas o booorarios de un 
modo que pueda poner en peligro su o m parcialidad en el proceso. 

Vl l 1.2.1. La J>ersona tnediado!"J no poJ rá indu.ir como conJición al estableci-
miento de sus honoo·~u· ios el resultado al que lleguen bs p:m es en cl proceso o la can-
tidad económica que p"ctcn como acuerdo. Es decir, en ningún momento el ca rácter 
del acuerdo de las partes condicionaní el precio del proceso, ya que en ese caso se 
rompería la imparcialidad ame las partes y 1~ neutralidaJ ame el resuhado. 

Vlll.2.2. Así como se reconoce la posibilidad de que se establezcan diferentes 
mrifas u honorarios en función de aspecLOs económicos de: carácter individual de las 
partes (asimilándose al concepto J e dc,·ccho a justicia lJflltuita), esta diferencia de ho-
nor-Jrios en ningún mornemo podr.í COI'ICiicionar la diligcnc i:t profesional y buen hacer 
J e In persona rnediadom en su intervención. 

Principio tx. P romoción, divulgación y desarrollo de la .mediación 

IX.I. f ,,, persona mediadora dirigir,\ su actüadón a P''omover el desarrollo de la 
rucdiación. Con ésta finalidad, a continuación se enwncran algunos principios inspira· 
dol'(.'S de rol desarrollo: 

IX. U. Favorecer la diversidad profesional, culturnl, desde la arop~tud de mode-
los y c"pacidad de compartir estilos diversos de intervención. 

JX.I .2. Promocionar la oferta de mediación para que sea conocida y :tccesible a 
todos los agentes soci"les que, a su ve~. puedan informar y d ifundir estos pcoccsos a los 
no'oclc<>~ de pohbción hncin los que dirigen su intervención. 

IX. U. Participación en estudios e investigaciones que promuevan el dcs:~rrollo 
Je >istcmas y modelO> que redunden en la mejora de la c:alidad de estos proc<:sos. 

IX.1.4. Participación en foros de debate, jornadas pmfcsi<>nales y docencia, en la 
mcJiJu que t>ennita la reflexión , autocro ucn y formación continua. 

IX. I.5. Asistir y orientar a nuevas ¡tcneraéioncs de proft>sionalc~ que csrfn for· 
mándosc en medi;¡dón y rcquiernn de un cnrrenarniento o tutoría de su aprendizaje. 

IX.2. Ll persona mediadora debcci expresar respeto y colaboración con orros 
equipos o colectivos mediadores que. aun con diverso coúoquc, escuela o modelo reó-
rico de referencia, ofl'(.-zcan una imervcnci6n profesional étka en procesos de gcsrióo 
de confl ictos. Asimismo, ¡>articipar.í en nqudlos foros que pennitan el intercambio 
profesional de reAexioo1es que favorezcan el desarrollo de la mediación y la mejora J e 
c-.tliJad en la atención o lo población que demanda proccS<>S cobboraúvos de gestión 
de t<>nflictos. 
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REFLEXIÓN FINAL 

Mediar éúc,uncntc significa tomar decisiones basadas en principios y códigos de 
conducta compartidos por la comunidnd de profesionales de la resolución y transfor 
m ación de ronfloctos, similares a los propuestos en el presemc artículo. Esto requiere 
valorar cw:sos de acción alternativos durante d proceso de m<.:diadón y decidir cuales 
favorecen más los objetivos ¡• valores subyacemes a la mediación. Sin embargo, el cri-
terio para tomar estas decisiones y la elección de lo que es razonable y justo, cuándo y 
cómo inLervcni&:", la exlensi6n de su intervención, cómo ejcrdtnr las diferentes dímcn· 
sionc-s de su poder. quedan en manos de la persona medí odora. Por supuesto que M: 

supone que los modelos de códigos éticos y de conducw como los prcscntes, sirven 
para guiar est"-> d~'Cisioncs, aunque inevitablemente los modelos están redactados en 
términos generales y no ofrecen ejemplos especilicos ni explicaciones concretas de 
cómo la persona mediadora debe aplicar las reglas y principios generales en romcxtos 
especificas; en último r.!rmino, es su responsabilidad ética la adecuación de tales prin· 
cípios a su buen hacer. 
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